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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-070-2-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador?^a las ocho horas y veinte minutos del día tres de mayo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad en fecha seis de abril, préSenJraa por ciudadana
mediante la cual requiere:

i
Estadísticas de ingresos vehículos usados: motocicletas,'
el año 2016 al año 2022, país de origen.

2. ¿Qué tipo de vehículo usado se importa más al país?

1, autobús, camión, pick up desde1 .
i

;1
CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la L^y de Acceso a la Información Pública, se remitió la
solicitud de información MH-2022-070 por medio de eradlo electrónico de fecN^|^tiuJj^p
presente año a la Dirección General de Aduanas, la cual^udRse tener en su podstlá trfi®na£K¡üffi^dpitadi#

«1
if%

por el solicitante.

La Dirección General de Aduanas, ha emitido respuesta mediante correo electá
de abril del presente año, remitiendo información, en archivo Excel.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estiJfalado en los artículos
de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 1¡feral c) fa Ley de Acceso a la
relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su ReJ»$l|nto; así como a la PoS||
Manual de Política de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESL

CONCÉDASE acceso al solicitante a información proporcionada por la
Aduanas, en formato digital.

:odet inti nueve

la Constitución

I)

II) NOTIFÍQUESE.
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